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Conforme al memorial del folio 8, se dispone oficiar a COLPENSIONES a fin de que realice 
el cálculo actuarial de los periodos relacionados en el auto del mandamiento por obligación 
de hacer de folios 2 a 3, debiéndosele remitir copia de esa providencia y de la sentencia de 
1ª y segunda instancia, a fin de que realice ese cálculo en la forma allí indicada. 
 
En cuanto a lo mencionado en el último aparte del escrito en cita, se le hace saber que la 
notificación de la parte ejecutada debe realizarla de conformidad a lo estatuido en el Decreto 
806 de 2020, debiendo aportar al plenario la prueba fehaciente de realización de este acto 
procesal, a fin de que por secretaría se proceda de conformidad. 

NOTIFÍQUESE 
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 015 

Hoy 3 de marzo  de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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